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Ciudad de México 4 de diciembre de 2023. 
 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de  

 la Federación del 4 de diciembre de 2023. 

 
El 4 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente 

información relevante: 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los días que no se considerarán hábiles por la 

Secretaría de Economía. 

 

En términos del Acuerdo no se considerarán como días hábiles del 18 de diciembre de 

2023 al 2 de enero de 2024; de tal suerte que en los días referidos no se computarán los plazos 

y términos procesales respectivos, correspondientes a los procedimientos administrativos que 

se substancien ante la Secretaría de Economía, asimismo aquellos documentos presentados 

ante la Secretaría ya sea física o de forma digital, durante los días mencionados, se entenderán 

recibidos el 3 de enero de 2024. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se dan a conocer los días que no se considerarán hábiles por la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 14 y 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, y 5, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica, 

el cual exige como requisito que este contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 

particulares frente a las actuaciones de la autoridad; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los días que no se 

considerarán como hábiles se harán del conocimiento público mediante acuerdo de la persona titular de la 

dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 5, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía faculta a su titular 

para expedir los acuerdos de carácter general y demás ordenamientos cuya aplicación y vigilancia de su 

cumplimiento correspondan a dicha dependencia, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 

Secretaría de Economía, es necesario hacer del conocimiento público los días que no se contabilizarán para 

efecto de los plazos y términos procesales de los asuntos llevados ante esta dependencia, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES POR 

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

PRIMERO. No se considerarán como hábiles los días comprendidos del 18 de diciembre de 2023 al 2 de 

enero de 2024, para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, realiza 

la Secretaría de Economía. 

SEGUNDO. En los días referidos en el artículo anterior no se computarán los plazos y términos procesales 

que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, correspondientes a los procedimientos 

administrativos que se substancien ante la Secretaría de Economía. 

Los documentos presentados ante la Secretaría de Economía, ya sea física o de forma digital, durante  los 

días mencionados en el artículo Primero del presente Acuerdo, se entenderán recibidos el 3 de enero  de 2024. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 

Rúbrica. 
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comprendidos dentro del periodo vacacional del 18 de diciembre de 2023 al 2 de enero 

de 2024. 

 

Se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados, los comprendidos dentro del periodo 

vacacional del 18 de diciembre de 2023 al 02 de enero de 2024, por lo que no correrán los 

plazos que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; asimismo 

proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que resulten indispensables y/o 

urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias 

de los mismos, y deberán garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus 

funciones esenciales, incluyendo las relacionadas con la prevención, control y mitigación de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

ACUERDO por el que se hacen del conocimiento público los días del mes de diciembre 

de 2023 y enero de 2024 que serán considerados como inhábiles para efectos de los 

actos, trámites y procedimientos administrativos, sustanciados ante las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

 

El Acuerdo dispone que para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos 

que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas y órganos 
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desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 

considerarán inhábiles, además de los días 25 de diciembre y 1º de enero, los días 18, 

19, 20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023, y el 2 de enero de 2024, por lo que en 

esos días no se computarán los  plazos y términos correspondientes en los actos, trámites y 

procedimientos que se sustancian ante  las unidades administrativas y órganos 

desconcentrados de la Secretaría en cuestión. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx   

Confederlación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados, los comprendidos dentro del periodo vacacional del 18 de diciembre de 

2023 al 2 de enero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o. y 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo, y 7, fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de 

Salud es la encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios 

médicos, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como planear, normar, coordinar y 

evaluar al Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada participación de las dependencias y entidades 

públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de la 

salud; 

Que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

llevan a cabo diversos procedimientos y trámites, cuyos plazos se encuentran establecidos por días que fijan 

las disposiciones jurídicas aplicables, mismos que no deben considerar los días inhábiles; 

Que, el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

Decreto publicado el 10 de febrero de 2014, establece que, entre otros, el Presidente entrará a ejercer su 

encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años; 

Que, el Transitorio Décimo Quinto del Decreto antes señalado dispone que, entre otros, la reforma al artículo 

83 entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el período presidencial comprendido entre los años 

2018 y 2024 iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los 

actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, señala que las actuaciones y 

diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas hábiles; 

Que el precepto citado en el párrafo anterior, señala como inhábiles los sábados, domingos, el 1o. de enero; 

5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre 

de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así 

como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en que se 

suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, de observancia general para, entre otros, los titulares y trabajadores de las dependencias 

de los Poderes de la Unión, dispone, en su artículo 29, que serán días de descanso obligatorio los que señale 

el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones 

ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, señala que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en 

conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión 

del Poder Ejecutivo Federal; 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en 

el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 
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Que mediante Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, se estableció que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer 

lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con motivo 

de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre; 

Que, el 09 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se declara 

terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y 

mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), cuyos numerales segundo y tercero 

disponen que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deben continuar con las acciones que 

resulten necesarias para la prevención, control y mitigación de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-

2 (COVID-19), conforme a las facultades que les están conferidas en la legislación sanitaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, en apego al plan de gestión a largo plazo para el control de la COVID-19 que 

determine la Secretaría de Salud, la cual debe continuar con la ejecución de la Política Nacional de Vacunación 

contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México, en el ámbito de su competencia, e 

integrar dicha medida de prevención al programa de vacunación universal, y 

Que, a fin de brindar a los particulares certeza jurídica respecto de los plazos aplicables a los procedimientos 

que se realizan ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 

de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, además de los que establece la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y el Decreto 

por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, los comprendidos dentro del periodo vacacional 

del 18 de diciembre de 2023 al 02 de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que resulten indispensables y/o 

urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias de los mismos, 

y deberán garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales, 

incluyendo las relacionadas con la prevención, control y mitigación de la enfermedad causada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), en términos de lo dispuesto por el Decreto por el que se declara terminada la acción 

extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad 

causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), publicado el 09 de mayo de 2023, así como el respeto de los 

derechos humanos de las personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de noviembre de 2023.- El Secretario de Salud, Jorge 

Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se hacen del conocimiento público los días del mes de diciembre de 2023 y enero de 2024 que 

serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos, sustanciados 

ante las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1o, 2o, fracción I, 12, 14, 16, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes es una dependencia de la 

Administración Pública Federal centralizada, conforme a lo previsto por los artículos 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y; 2, fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la que le compete el despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 36 de dicha Ley; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los actos administrativos 

de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y 

formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, 

disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de 

competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y 

organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. En los plazos fijados en días no se contarán 

los inhábiles, salvo disposición en contrario, considerándose como inhábiles los sábados y domingos, así como 

el 1o de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o y 5 de mayo, 1o y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1o de 

diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 

diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
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Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en  trámite 

en las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes  a los 

procedimientos administrativos correspondientes, es necesario hacer del conocimiento público los días que se 

considerarán inhábiles con motivo de la suspensión de labores de dichas unidades administrativas y órganos 

desconcentrados durante el mes de diciembre de 2023 y enero de 2024, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2023 Y ENERO DE 2024 QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 

EFECTOS DE LOS ACTOS, TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS 

ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA  SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos que en ejercicio 

de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se considerarán inhábiles, además de los días 25 de 

diciembre y 1º de enero, previstos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los días 

18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023, y el 2 de enero de 2024. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría para habilitar los días y horas que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar guardias del personal necesarias. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los  plazos y 

términos correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustancian ante  las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Los días que conforme a este acuerdo son considerados inhábiles, no se aplicarán a los plazos y términos 

previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que los trámites y procedimientos que guarden 

relación con dichas leyes, quedarán exceptuados de la aplicación y observancia de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, 1 de diciembre de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 


